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YO  
CON LEASING BANCÓLDEX S.A. 
ENTIDAD CONSOLIDA ESTRUCTURA CORPORATIVA 

 
 En el marco de la cesión parcial de activos, pasivos 

y contratos financieros celebrada con el IFI, y una 
inversión total de $10.005 millones, el Banco del 
Comercio Exterior de Colombia S.A., Bancóldex, 
adquirió el 75,63% de la participación accionaria de 
Ifileasing S.A., Compañía de Financiamiento 
Comercial, que de ahora en adelanta adopta el 
nombre de Leasing Bancóldex S.A.  

La Asamblea de la entidad aprobó modificar el 
nombre por el de Leasing Bancóldex S.A. y autorizó a 
la administración adelantar los trámites legales 
pertinentes.   

Así, anota el presidente de Bancóldex, Gustavo Ardila 
Latiff, “se consolida y fortalece la estructura 
corporativa del Banco. Esta, se orienta a contribuir a la 
ampliación y diversificación de la base productiva del 
país, de manera permanente y sostenible, basados en 
criterios técnicos que permitan determinar la 
viabilidad económica y financiera de los proyectos.  
 
De esta manera, las iniciativas orientadas a mejorar y 
consolidar la productividad y competitividad de las  

 
 
 
• Con compra de Ifileasing 

S.A., Bancóldex refuerza 
atención a las Pymes. 

 
• Adquisición 

complementa servicios 
financieros de Fiducoldex 
y Segurexpo. 

 
• Participación accionaria 

en Leasing Bancóldex 
S.A.: Bancóldex 75,63%,  
y Fondo Nacional de 
Garantías 24%. El resto 
pertenece a accionistas 
minoritarios. 

 
• Leasing Bancóldex S.A.: 

$109 mil millones en 
activos, y $13 mil 
millones de patrimonio. 
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empresas colombianas, en particular de la Pymes, tendrán el impacto deseado”.  
 
“Esta adquisición viene a complementar los servicios financieros que tanto la Fiduciaria de 
Comercio Exterior – Fiducoldex - como la Aseguradora de Crédito – Segurexpo - vienen 
prestando al sector empresarial colombiano, especialmente para apoyar el proceso de 
modernización y reconversión del sector real colombiano, adportas de iniciarse el 
proceso de negociación comercial con los Estados Unidos”, afirma Ardila Latiff, 
 
Como ya se mencionó, Bancóldex tiene una participación de 75,63%, el  Fondo Nacional 
de Garantías un 24% y el resto a accionistas minoritarios. Es una sociedad anónima de 
economía mixta indirecta del orden nacional, con régimen legal asimilado a empresa 
industrial y comercial del Estado.  

Leasing Bancóldex S.A., como entidad financiera, está  sometida a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria. Puede hacer operaciones de crédito, 
redescuento y tesorería con Bancóldex  dentro del marco normativo que imponen las 
normas legales y las políticas internas del Banco.  No obstante lo anterior, no se han 
adelantado operaciones de esta naturaleza con Leasing Bancóldex S.A.,  en condiciones 
diferentes a las que el Banco ofrece a los demás intermediarios financieros. 
 
Es importante anotar que la independencia en el manejo de los negocios y la toma de 
decisiones es una premisa de su relación, la cual se limita por el beneficio que el cliente 
pueda obtener de los productos y servicios que cada una de las entidades ofrece. 

La entidad cuenta con $109 mil millones en activos, y $13 mil de patrimonio. 
 
“Su amplia experiencia en la atención de las Pymes, le permitirá afianzarse como un 
instrumento que ofrece oportunidades de mejoramiento en la competitividad de los 
empresarios por medio de operaciones de arrendamiento financiero y operativo que 
contribuyan a la renovación y actualización tecnológica e industrial para enfrentar los 
retos de la internacionalización de la economía”, señala el presidente de Leasing 
Bancóldex S.A.,  Danilo Gómez. 
 
Es relevante destacar los beneficios  que ofrece la Reforma Tributaria para las 
operaciones de Leasing, lo cual se convierte en una excelente oportunidad para 
modernizar y fortalecer las empresas. Son estas:  
 

• Todas las empresas podrán registrar como un gasto deducible la totalidad del 
canon de arrendamiento causado (capital e intereses). 

 
• Para activos productivos que se adquieran mediante el sistema Leasing, no se 

causa IVA en la importación ordinaria de maquinaria industrial que no se produzca 
en el país, destinada a la transformación de materias primas por parte de los 
usuarios altamente exportadores. 

 
A los anteriores beneficios, se suman los ya establecidos como es el de permitir a los 
responsables del régimen común descontar el IVA pagado por la adquisición o 
importación de maquinaria industrial que se haya efectuado o se efectué  durante los 
años 2003, 2004 y 2005. 
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Igualmente se prorrogó la vigencia del decreto 2394 de 2002 hasta diciembre 31 de 2004. 
Establece gravamen arancelario 0 para bienes de capital no producidos en la 
Comunidad Andina de negocios. 
 
El año pasado, Ifileasing, hoy Leasing Bancóldex,  atendió 1.500 empresas en todo el país 
y 200 Pymes vía operaciones de leasing. Sus desembolsos ascendieron a $40.000 millones. 
Este año espera atender 350 empresas y desembolsar $65 mil millones.  
 

Antecedentes 

Como lo recuerda Ardila Latiff, “en marzo de 2002, Bancóldex, teniendo en cuenta el 
proceso de ajuste y adecuación que estuvo atravesando el Instituto de Fomento Industrial 
IFI durante el 2001 y considerando la directriz del CONPES de que se vendieran sus 
inversiones, comenzó el proceso de evaluación de la compra de Ifileasing.  

Se consideró que la adquisición de Ifileasing, representaba una inversión estratégica  para 
las dos entidades pues Bancóldex es un importante proveedor de recursos financieros de 
Ifileasing y esta entidad constituye un instrumento financiero para el desarrollo económico 
de las Pymes y el programa de Expopyme”.    

Dentro de las ventajas en la compra de Ifileasing por parte de Bancóldex se destacaron 
la clara orientación de Ifileasing hacia el sector  exportador (50% de su portafolio de 
productos era del sector comercio exterior) y la cobertura a Pymes, siendo Ifileasing uno 
de los principales canalizadores de crédito para Expopyme. 

Fue así como el 11 de marzo de 2002, la Junta Directiva del Banco aprobó iniciar el 
estudio de viabilidad para la adquisición de Ifileasing. Posteriormente,  en mayo 22 de 
2002, aprobó la adquisición de las acciones de propiedad del IFI en la sociedad Ifileasing 
S.A.. 

Por el cambio de Gobierno (agosto de 2002) el proceso de compra se congeló. En la 
Junta Directiva de  noviembre 26 de 2002, se aprobó la última oferta presentada por el 
Instituto de Fomento Industrial. 

En mayo 20 de 2003, el Banco  culmina el proceso de compra de la participación que el 
Instituto de Fomento Industrial poseía en la Compañía de Financiamiento Comercial 
Ifileasing S.A.    

“La Junta y la Administración del Banco hemos asumido con decisión el compromiso de 
apoyar la atención de las necesidades financieras de las Mipymes, conscientes del efecto 
que tienen en la generación de empleo y el aporte al crecimiento económico del país. La 
compra de Ifileasing S.A., ahora Leasing Bancóldex, es una prueba de ello”, concluye el 
presidente de Bancóldex. 
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